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COMUNICADO DE DEFECTOS 

La Mesa de Contratación de la Consejería de Cultura, Turismo y Deportes, de conformidad con lo previsto 
en el artículo 19 del Reglamento General de Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, ha 
acordado en su reunión del día 4 de febrero de 2019 solicitar a las empresas que a continuación se 
relacionan que procedan a la subsanación de los siguientes defectos y omisiones observados en la 
documentación presentada para concurrir al procedimiento abierto convocado para la adjudicación del 
contrato titulado SERVICIOS NECESARIOS PARA EL FUNCIONAMIENTO DE LOS CENTROS 
DEPENDIENTES DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN CULTURAL: CENTO CULTURAL 
“PACO RABAL”, CENTRO CULTURAL “PILAR MIRÓ”, CENTRO COMARCAL DE HUMANIDADES 
“CARDENAL GONZAGA”SIERRA NORTE Y TEATRO “REAL COLISEO CARLOS III”, DIVIDIDO EN 
CUATRO LOTES: 
 

Nº EMPRESA 
RESULTADO DE LA CALIFICACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN 
(Con indicación de los defectos u omisiones de documentación) 

1 
IKEBANA, ANIMACIÓN, 
OCIO Y AVENTURA, S.L. 

- Debe presentar firmado el formulario DEUC indicando el/los 
lote/s a los que licita. 

  

  
Así mismo, la Mesa de contratación, comprueba que la empresa licitadora EULEN, S.A., ha incluido en el 
sobre electrónico nº. 1, “Documentación Administrativa”, dos documentos denominados “Otros”, que 
contiene   documentación técnica a valorar por aplicación de criterios de adjudicación evaluables de 
forma automática mediante fórmula matemática, lo que es motivo de exclusión, al no garantizar el 
secreto. 
 
En consecuencia, se concede de plazo a la empresa IKEBANA, ANIMACIÓN, OCIO Y AVENTURA, S.L., 
hasta el día 7 de febrero de 2019, para que puedan subsanar ante la Mesa de Contratación los defectos 
u omisiones reseñados a través de la aplicación electrónica Licit@. Complementariamente, podrá 
enviarse también un correo a la dirección electrónica del Área de Contratación: 
contratos.cultura@madrid.org. 
 

Madrid, a 4 de febrero de 2019 
EL SECRETARIO DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 

 
 
 
 
 

Pedro Rincón García 
 

Ref.: C-334A/003-18 
Exp. A/SER-013287/2018 
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